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Veintitrés de enero de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00335

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por PAULA

ANDREA SALCEDO GÓMEZ contra FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA

EICE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, se dispone cumplir lo decidido por la

Sala Sexta de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín en

providencia del 30 de noviembre de 2023, que decidió revocar la decisión

proferida el 1º de junio de 2023 y en su lugar, se ordenó que el presente asunto

se acumule con el proceso con radicado 05001310501220200038400.

En ese orden de ideas, se ordenará oficiar al Juzgado Doce Laboral del Circuito

de Medellín, con el fin de que remita al presente proceso, el radicado en mención,

en virtud de la acumulación ordenada por el superior.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0010

Hoy 24 de enero 2024 a las 8 a.m.
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